
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
  
  

Radicado: 2023 01631 

 
 

        En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente no se 

resuelve sobre la admisión de la demanda, en vista que la demandante 

informa que el bien inmueble le fue entregado, siendo esta la solicitud del 

presenten tramite.  

     

 

        NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 021 de fecha 14 de febrero de 2024 
 



 

Mrv 
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